
 
 
 
 

 

 

DICTAMEN CRCA.001.25 QUE PRESENTA LA COMISIÓN ENCARGADA DE 
ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE RECUPERACIÓN DE LA CALIDAD DE 
ALUMNA O ALUMNO, RELACIONADO CON LA SOLICITUD DEL C. OMAR 
ALEJANDRO GARCÍA AGUIRRE, MATRÍCULA 2183035325, DE LA 
LICENCIATURA EN BIOLOGÍA MOLECULAR 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

II. El Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería, en la Sesión CUA-DCNI-263-

24, efectuada el 25 de abril de 2024, integró la Comisión Encargada de Analizar las 
Solicitudes de Recuperación de la Calidad de Alumna o Alumno.  

 
Las personas integrantes designadas fueron: Dra. Areli Rojo Hernández, Jefa del 
Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas; Dra. Nohra Elsy Beltrán Vargas, 
Jefa del Departamento de Procesos y Tecnología; Dra. Mariana Peimbert Torres, 
Representante Propietaria del Personal Académico del Departamento de Ciencias 
Naturales; el C. Marcos Kevin González Hernández, Representante Propietario del 
Alumnado del Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas y la C. Karla 
Angélica Plaza Flores, Representante Propietaria del Alumnado del Departamento de 

Procesos y Tecnología. 
 
En la Sesión CUA-DCNI-267-24, efectuada el 27 de septiembre de 2024, instaló al Dr. 
José Antonio Santiago García como Representante Propietario del Personal Académico 
del Departamento de Matemáticas Aplicadas y Sistemas, quién se integró a esta 
Comisión. 

 
Se nombraron también las siguientes personas para asesoría: Dr. Antonio López 
Jaimes, Coordinador de la Licenciatura en Ingeniería en Computación; Dra. Mika Olsen, 
Coordinadora de la Licenciatura en Matemáticas Aplicadas; Dra. Ana Luisa Bravo de la 
Garza, Coordinadora de la Licenciatura en Biología Molecular; Dr. Roberto Olivares 
Hernández, Coordinador de la Licenciatura en Ingeniería Biológica y Dr. Abel García 

Nájera, Coordinador del Posgrado en Ciencias Naturales e Ingeniería.  
 

I. El C. Omar Alejandro García Aguirre, presentó su solicitud para recuperar la calidad 
de alumno el 28 de octubre de 2024. 
 

II. La Comisión se reunió el 14 de marzo de 2025, en esta fecha concluyó sus trabajos 
con la firma del presente Dictamen. 
 

III. La Comisión contó, fundamentalmente con los siguientes documentos, para analizar 
la solicitud del C. Omar Alejandro García Aguirre. 
 

a. Solicitud de recuperación de la calidad de alumno de fecha 28 de octubre de 2024 
dirigida al Presidente del Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería, Dr. 
José Campos Terán, y firmada por el interesado.  



 
 
 
 

 

 

b. Revisión de Historia Académica del C. Omar Alejandro García Aguirre, expedida por 
la Coordinación de Sistemas Escolares de la UAM, Unidad Cuajimalpa.  

c. Lineamientos del Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería para 
Recuperación de la Calidad de alumna o alumno, aprobados en la sesión CUA-
DCNI-243-23, celebrada el 5 de abril de 2023, por Acuerdo DCNI-14-243-23. 

d. Resultado de las etapas 1 y 2 del examen de conjunto realizados los días 13 de 
noviembre de 2024 y  24 de febrero de 2025, respectivamente por la Dra. Cynthia 
Gabriela Sámano Salazar, Dr. Salomón de Jesús Alas Guardado y el Dra. Ana Luisa 
Bravo de la Garza. 

e. Plan de egreso propuesto por la Dra. Ana Luisa Bravo de la Garza y el C. Omar 
Alejandro García Aguirre. 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que el C. Omar Alejandro García Aguirre presenta su solicitud de recuperación de 
la calidad de alumno con fundamento en lo establecido en el artículo 52 del 
Reglamento de Estudios Superiores (RES). 
 

2. Que la Comisión, con base en el escrito, advirtió que el C. Omar Alejandro García 
Aguirre estuvo sin estar inscrito por más de seis trimestres a la licenciatura, por lo 
que le corresponde al Consejo Divisional aprobar la recuperación de la calidad de 
alumna o alumno, con fundamento en el artículo 52 del Reglamento de Estudios 
Superiores (RES). 
 

3. Que con base en los Lineamientos del Consejo Divisional de Ciencias Naturales e 
Ingeniería para Recuperación de la Calidad de alumna o alumno, aprobados en la 
sesión CUA-DCNI-243-23, se integró la Comisión Académica Específica con la Dra. 
Cynthia Gabriela Sámano Salazar, Dr. Salomón de Jesús Alas Guardado y el Dra. 
Ana Luisa Bravo de la Garza, Coordinadora de la Licenciatura en Biología 
Molecular, quien la presidió, todas las personas con adscripción del Departamento 
de Ciencias Naturales. 

 

4. Que la Comisión Académica Específica con base a los numerales 2, 3, 4 y 6.4 de la 
sección V.1 Examen de conjunto para el nivel licenciatura de los Lineamientos del 
Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería para Recuperación de la 
Calidad de alumna o alumno, aprobados en la sesión CUA-DCNI-243-23, determinó 
que eran necesarias las etapas I y II para el examen de conjunto. 
 

5. Que la Comisión recibió y analizó las recomendaciones y puntos de vista formulados 
por la Comisión Académica Específica, sobre el resultado del examen de conjunto 
y el plan de egreso para el alumno.  
 

Las personas integrantes de la Comisión Encargada de Analizar las Solicitudes de 
Recuperación de la Calidad de Alumno, con base en el artículo 52 del Reglamento 



 
 
 
 

 

 

de Estudios Superiores, después de haber analizado la documentación 
correspondiente, emiten el siguiente:  
 

D I C T A M E N 
 

UNICO: Se recomienda al Consejo Divisional de Ciencias Naturales e Ingeniería, 
autorice recuperar la calidad de alumno para el C. Omar Alejandro García 
Aguirre matrícula 2183035325 de la Licenciatura en Biología Molecular. La 
recuperación de la calidad de alumno para continuar sus estudios sería a 
partir del trimestre 25-P. 

 
 
LA COMISIÓN: 
 

Integrantes 
 

Sentido del voto 

Dra. Areli Rojo Hernández A favor 

Dra. Nohra Elsy Beltrán Vargas A favor 

Dra. Mariana Peimbert Torres A favor 

Dr. José Antonio Santiago García A favor 

C. Marcos Kevin González Hernández A favor 

C. Karla Angélica Plaza Flores A favor 

Votos totales 5 

 
 
 

Asesoría: 

 

 

Dra. Ana Luisa Bravo de la Garza  
Coordinadora de la Licenciatura en  

Biología Molecular 

 

 

Dr. Roberto Olivares Hernández 
Coordinador de la Licenciatura en  

Ingeniería Biológica 

 

 

Dra. Mika Olsen 
 Coordinadora de la Licenciatura en  

Matemáticas Aplicadas 

 
Dr. Antonio López Jaimes 

Coordinador de la Licenciatura en  
Ingeniería en Computación 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

Dr. Abel García Nájera 
Coordinador del Posgrado en  

Ciencias Naturales e Ingeniería 

 

 

Mtra. Isela Carolina Tinoco Marquina 
Abogada Delegada de Legislación Universitaria 

 

 

 

Coordinadora 

 

 

 

 

 

Dra. Marcia Guadalupe Morales Ibarría 
Secretaria del Consejo Divisional 

de Ciencias Naturales e Ingeniería 
 
 

Con fundamento en el artículo 83, fracción V del Reglamento Orgánico 


